
Los Jurisconsultos de la Colonia ('") 

( Conclusión). 

GONZALES Y T.ERRONES (MATEO). 

'Coleg ial del R eal de San F elipe, donde ob tuvo una beca, de 
la que tomó posesión en 27 de ma rzo de 1706, y su conciliario 
secretario en 1710. Se r ecibió de a bogado de la •"Audiencia de 
L ima. 

Ingr esó a la R eal :Univ<"1·sidad ele San l\1arcos, leyendc, a 
la óteclra <le Cánones en 1706, regentó la cátedra de Código 
durante des años con 1.a mitad d<" ia renta, en 17 11 r egentó la de 
Prima ele Leyes, en el año de 1710 leyó de oposición a 12. de Di­
gesto Viejo, obteniéndola en la mencionada forrrJa en 17 r4. 

Se orcleA.Ó de sacerdote 2 título de cura beneficia rio de 
Acas, habiendo ejercido con a nter ioridad el ca rgo de promotor 
fi scaJ. gener ,-il ele! A r zobispado. 

Q-ORENA Y BEIRIA (MANUEL DE). 

Natural ele San tiago de Chile, en su juventud se trasladó a 
Lima, donde hizo sus estudios en los Colegios Reales de San 
Martín y San F elipe. siendo rector de este últ imo. Ing resó a la 
U niversidad de San Marcos y se g raduó en ella de doctor en 
ambos derechos. Se recibió de abog-ado, y fué abogado propie­
tario del Tribunal del Con sulado. E l Ilustr e Cabildo de L ima, 
lo nombró su asesor. 

Fué oidor de la R eal Audiencia de los Reyes, y Juez de a l-

(v) .-Véanoe el N.º JII del Año II, el N.0 II c1el Año III, el N .0 I del Año I V, 
el N. º I del Año V y el N.º III del Afio V. 
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zada del J nzgado de Censos de Indias. Hizo relación de méritos, 
grados y li teratura, en Madrid a 30 de abril de 1748. Falleció 
en Lima el r 5 de diciembre de 1774. 

HERRERA Y SEMANTNAT (~IANUBL). 

r 54.-Pot· Don Pa-/ blo Carreras y / Granada. / En la cau­
sa / con Frnncis-/ Rojas, sobre / El derecho de una mina nom­
bra-./ da San Joséph de Chuiquichucho ·cita en / la Provincia d~ 
Chu.arochiri,, y en que / inciden las instancias del pago de mejo­
ras, / o gastos impendidos por Don Pablo, en / frutos propuesta 
por / Rojas. 

Fol.- El título anterior, encabezado por una viñeta, ocupa 
toda la primera página, sirviendo de portada.-29 págs. fols. 
para el texto, y tres para las licencias, cuya última es de 9 de 
Mayo ele 1784.-Está firmado el escrito por el L ic. Manuel He­
rrera S. 

]VIedina, La Imp. en Lima, tom. I 11, pág. 149. 

155.-Manifiesto legal, / en defensa del / Sr. Marqués de 
Corpa_. / del Orden de Calatrava del Con-/ sejo de S. M. en el 
Real y Supremo / de las Indias, y Oy<lor de la Real / Audiencia 
de Lima / en la causa que se ha seguido / por parte del / Sr. 
Marqués de la Puente, y <le su 1/ menor Hija, y Heredera Doña 
Grimanesa de / la Puente, .sobre que se le entregue la cantidad 
/ contenida en el Instrumento, o Recibo / Dotal otorgadoj e¡n 
el Matrimonio / de la Señora Constanza / de la Puente. / Se 
imprimió con las Licencias necesarias. En Lima / Año de 1793. 

4.0 menor.-Portada; tres páginas para las licencias; 1 en 
bl.-Texto, 1-240; r para la nota de erratas principales; final 
en bl.-Está firmado este escrito por el doctor Manuel de He­
rrera Senmatnat . 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 240. 
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HURTADO DE ME:t-IDOZA E ITURRIZARRA (DIEGO). 

156.-Aunque sin datos exactos sob1·e su nacimiento, proba­
blemente limeño, hizo sus estudios en el Colegio Real de San 
Felipe, ingresando como colegial el r.º de mayo de r713. Se 
g raduó de doctor en la Univers jdad de San Marcos en 1714, y 
se recibió de abogado de la Real A udiencia de los Reyes. 

Leyó a la cátedra ele D igesto V iejo por los años <le 1710. 

E n 1740 obtuvo la cátedrn de Vísperas ele Leyes, g:uünclola por 
oposición a l D r. .Eduardo ele Salazar y Zeballos. Leyó, también 
a las cátedras d e P1~ima de Leyes y Cánones.-Rector ele la U ni­
versidad. de San Marcos. 

Jl:ME:NEZ LOBATON Y AZAÑA (BARTOLOME). 

. Natural de La P lata, hizo sus estudios en el Colegio de 
San Felipe donde se recibió de colegia l el r.~ de agosto de 1699. 
Se recibió de abogado de h Real A udiencia en 12 ele julio de 
1700. Fné rector del mencionado colegio en 1702, y dictó la cá­
tedra de Digesto V iej o en la Univer sidad de San Marcos en 
1701. 

En su can-era eclesiástica, ocupó el cm·ato .de Barranca en 
1704, y fné canónigo doctoral. },,faestr e escuela y chantre en la 
cat~clral c~c Lima. Estuvo Cruzado en la O,·clen de Calatrava. 
E n 1739 hizo una información de "Legitimidad, limpieza y no­
bleza de sang re". 

JrMENEZ DE LOBATON (ENRIQUE). 

Hermano del anterior, hizo sus estudios en el colegio de 
San Felipe donde ocupó una beca el 3 de ma r zo de 1700, siendo 
más tarde su conciliario y secretario. Se r ecibió ele abogado el 
20 de octubre de 1702. 

F ué r egidor perpetuo y alcalde ordina rio del Cabildo de 
Lima en 1713 y por dos veces ocupó la plaza de juez de aguas. 
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LAI\'I.AR (BUENAVENTURA. DE). 

156.-Breve / alcgaciún jurídica / por don Sebastián de 
del Exrno. Seííor D on rdanuel Guirior, del Orden/ de San Jua n, 
Teniente Genera l de l;::, Real / A rmada, V irrey, Governador y 
Capi·/ tán General de estos Reynos. / E n ~a causa que sigue / 
en esta Real Am!ienci"-., con Don flfa-/ nucl de San Miguel y 
Solier, Don Jo-/ sef Manuel ele Quintanilla, y / otros P reten­
dien tes. / sobre / la subcceción del vínculo vacan-/ te, que fun­
daron Melcho1· M alo de Malina, / y D oña Mariana Ponzc de 
León, / su legít ima M ugc1·. / (Línea de filetes). Con licencia 
del Señor Regente. / Imp1·eso en Lima, 'Año de 1778. 

Fol.-Por t.-v. en bl.- La hoja siguiente con dos solici­
tudes de T oribio Ramí1·ez ele A rellano, y las providencias reci­
bidas en ellas, y en tr e el texto con el "Discurso prohemial".­
r r hojas s. f . y al fin la firma del doctor Buenaventura Lamar. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 85. 

1 57.-,'-\legaciún jur ídica / por / D. Isidro Abarca, Caba­
llero / <lel Orden de !::,antiago / en el P leito / con / Don Juan 
de la Torre, S ubdelegado / ele el Partido de Quispicanchi / 
Provincia del Cusco / sobre / la posesión del Condado de San 
I sidro / Mayorasgo y Patronatos anexos, vacantes / por falle­
cimiento de Doña lVlaría / del Carmen Angulo / para / que se 
confirme la sentencia ele vista pronunciada / por esta Real Au­
diencia en 14 de enero de r8or, en que se declara haber se tras­
fe rido por ministerio de la Ley la posesión / civil y natural de 
el ,Título, J\1ayorasgo, y Pat ronatos, a / favor de el primero, y 
se manda darle la Real Cor poral / velquasi, acudiéndose con 
los frutos desde la vacan-/ te de la última Poseedora. / (Deba­
jo de una línea de ·vifíetas) ; Impreso en la Oficina de la esqui­
na / de B ejarano. 

F ol.-Port. encuadrada en fil etes, ( como también el tex­
t o ) y en el r everso, un epígrafe de P olibio.-r hoja para las so­
licitudes hech as a la Audiencia para proceder. a la impresión.-
70 hojas fo liadas d e t exto, firmadas por el Doctor Buenaven­
tura de Larnar en S de enero <!e 1802.-La hojas 75 para las 
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sentencias, y r para las eITatas y cer t ificacion es de ha lla rse la 
impresión conforme con el 01·iginal. 

Medina, la Imp. tom. III, pág. 308. 

No h emos podido obtener ning una noticia acerca ele D. 
Bnenaventura de Lamar. A l juzga1· por las personas que lit i­
gan en los dos porcones desc1·i tos a nte riorn,ente, debió ser un 
abogado bastante estimado en los estrnclos judiciales. 

LAS.CURAI N (FRANCISCO DE). 

158.-Por parte de los Herederos, y Execv- / to res ,Testa­
men tarios de Don J oseph ¿e Garazatua, Escalan te, / quien lo 
f ué del L icenciado D on F rancisco ele Ba rrera, P r esbítero, / 
quien le, fué d <.> l M a estre de Campo Don Bernardo ele Gttrmen­
di, / Cavallero cld O rden ele Santiago; para que V . S. se sirva 
declarar / hace fnerza en conocer , y proceder y en el modo, el 
Provisor y Vi-/ cario general de este A r c;obispado, en la causa 
que sign e el Pro-/ motor F iscal ele el; sobre C!Ue se declare per­
tenecer a la J utisdicción / Eclesiástica el cumplimien to de las 
disposiciones test~unentarias de di-/ cho Don Bernardo Gur­
mendi, y ía administración, y tenencia de / sus bienes, :v no ser 
partes para ello los dichos Herederos de Don / _Toseph de Gara­
zatua. 

Fol.-Estas líneas como encabezamiento de la pnmera 
página.-16 hojas S. f.-Suscrito por el docto1· don F ra ncisco 
de Lascurain. 

(.Este informe ha debido imprimirse en r 725 ) . 
Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 339. 

LUGO Y SANDOVAL (PATRICIO DE). 

159.-Manifiesto a favo r del Lic. D. Patricio / de L ucro y 
Sandoval, Clérigo Presbíte1·0, y Capella Propie-/ ta rio de° la 
Buena Memoria de Missas, Patronato de Legos, / que f undó 
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---- -------------- -----------
D oña Rufina de Vergara y Lugo: en la Causa que / siguen Do­
ña Theresa Mar t ínez Cavallero, y el D oct. D. / J oseph Fran­
cisco de Arguellada y Sacristán, Cura de la / Parroquia de San 
Marzelo en grado de apelación en esta / Real A udiencia. Supli­
ca a V . S . se s i1·va de confirmar un / A uto definitivo del Alcal­
de 01·dinario, en que ampa1·ó á / D on Patricio en la Possessión 
que tenía de / es te A niversario. 

Fol.-Las líneas precedentes encabezando la p. 1.-29 
págs. fols . de texto. r pa1·a erra tas y la final con la tabla de los 
puntos, etc.-Sin f echa ni firma, aunque de los hecnos citados 
en el escrito se deduce que ha debido ser impreso por los años 
de r 7c;7. 

Medina, La Imp. en L ima, tomo. II, pág. 509. 

LOAIZA (GREGORIO DE). 

Este clisting-11ic1o legis l':i. y canonista, nació en Lima e hizo 
sus estudios en la U nivers idad de San Marcos; y habiéndose re­
cibido de a bogado, foé nombrado consultor de la Inquisición y 
d efenso r de sus presos. 

A brazó el estado eclesiiistico, obteniendo los siguien tes car­
gos en su nueva can-era: Canónigo doctoral en 1701; tesorero; 
prov iso1· y vicario _ general ; examinador sinoda 1: y gobernador 
eclesiástico en secle vacante del arzobispo D . Mclchor de Liñán 
fallecido en 28 d e junio de 1708. 

160.- / Carta / informati-/ va, político-jvrí-/ dica, en que 
se da satisfa-/ ción a v na cé<lvb mandada, despa-/ char a l 
Cauildo de la Santa I glesia Met ropolitana / de Lima, para que 
concurra con sus / r entas a la r eedificación de / dicha Iglesia. 
/ Por el Doctor Don Greg·orio de / L oayza Canónigo Doctoral 
de ell a , A bogado d e la / Real A udiencia de Lima, Exvisitador 
General / d e el A rzobispado, Consultor ele el San-/ to Tribunal 
d e la Fé, y A bogado d e sus pressos. / En nombre, y de manda­
to / d el Venerable / Dean., y Cav ildo ele dicha / Santa I glesia. 
/ (File te ). En L ima. en la Imprenta de J oseph de Contreras, 
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impresor Real, del Santo Oficio, y de la / San ta Cruzada. Año 
de 1697 .. 

Fol.- Port.-v. en bl.-16 hojas y final bl.- Apostillado. 
Medina, L a Imp. en Lima, tom. II, 2 22. 

NUNCIBAY CARRILLO (FRANCISCO). 

161.-Defensa / en derecho / que a su favor haze / el 
Doc. D . Francisco N uncivay Car-/ 1·illo, .Abogado de esta Real 
Audiencia . / En la causa execu tius, que sig ue / D. A ntonio 
Sancho Dávila Bermúdez, posse-/ edo1- de las Haziendas nom­
oradas Santa Cruz de Carambaba, y/ San Juan ele Julcan Citas. 
en la Provincia ele Guamachuco. / Para / que se r escinda e:! 
an-endamiento, que de / ellas le oto1-gó. po;- la lessión enorme, 
y enormísima, que contu-/ bo, y que reducido a Justicia, decla­
rado el justo precio a que / devió cou-rer, se le condene a la res­
titución de el exces-/ so percibido. Decla1-anelo por nullo el em­
bargo, / actuado en V ienes ele el expressaclo / D . D . Francis­
co. / ( En_tre dos líneas de (Manos). Con licencia del Superior 
Govierno. En Lima J E n la Plazuela de San Chris toval / Año 
de r7_s9. 

Fol.- Port.- v. en bl.-76 hojas s . f. 
Iviedina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 519. 

MENDEZ Y LACHICA (PED~O JOSE). 

L imeño, se r ecibió de abogado el I 3 de agosto ele I779· 
Ocupó en la administración pública los cargos de asesor del go­
bierno de Huancavelica de 178.5 hasta 1820; juez de letras en 
Lima en la misma fecha , y en el afio ele 1816 fi scal del Juzg-a,]o 
privati vo de artiller ía. Fué oidor honora1-ic de la A ucli<.:ncia de 
Chile. 

162.-Por parte de Don Luis de Albo y C~vada se / apun­
tan h s razones de hecho y de derecho que le asisten / para que 
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se le mantenga y ampare en la posesión real y ac-/ tual en que se 
halla ele la casa que habita. sita en la / Calle de Valladolid de 
está ciudad, poi· estar comprehendicla / entre los bienes libres 
ele la herencia que le dejó su Iegiti-/ ma difunta esposa la S rn. 
doña Mar ía del Carn1cn ele Angulo / Gutiérrez ele Cosía Con­
desa que f ué de San I sidro, y poseedora / del vínculo que corre 
anexo a este título. c.on el g ra-_/ vamen de soles 13,000 pesos im­
puestos en la misma / casa a favor del mencionado vínculo. 

F ol.- PrC"ceclen a este t ítulo que encabeza la p. i ; 2 hojas 
para la s solicitudes y pro\·idencias judiciales para la impresión: 
r para la fo de erratas, con una cer tificac ión al fi n ; v una con 
1111 epígrafe encuadrado :.-5..¡. hojas ele texto, fols .. firmado en 
8 de abri l ele 1802 p01· P edro J osé ele Méndez y Lachica : y la 55 
con en-atas y otra ce1·t ificación al pié . 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 310. 

MENA (JUAN ANTONIO DE) . 

Los datos que poseemos indican que hizo sus estudios en el 
colegio :Mayor d e San Felipe, ing resando el día 3 de setiembre 
de 1702 : se recibió de abogado en 170G. El aiío 1707 se trasladó 
a la P enínsula donde se cruzó en la Orden de Santiago, y fué 
nombrado Alcalde ·c1e Cor te de Lima, cargo que desempeñó 
hasta si.1 muerte ocurrida en noviembre de 1722. 

MUNIVE (JOSE DE) . 

P or decr eto del Conde de la Monclova, ingresó el ro de 
marzo de 1608, en el colegio mayor de San Felipe, donde hizo 
sus estudios superiores. Se recibió de abogado en esta Real 
A udiencia el 1 2 ele j ulio de 1700. Fué consiliario, secretario del 
coleg io de San F elipe. D espués pasó a España, donde fué Con­
sejero de Indias y de Hacienda . 
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MIER (GREGORIO) . 

Asesor y abogado por la rgos a ños del Tribunal del Consu­
lado y a sesor del Juzg ado Pri\·ati vo de Jndios del Corregimien­
to del Cercado.--Fué hijo su yo el Dr. I g nacio Micr, ~-ector que 
fué de la R eal UniYersidad d e San Nfarcos c!e 18 19 a 1822. 

163.-Alegato jurídico, / que en memorial presentado / al 
Excmo. Sr. V irrey destos Reynos, / haze / D . Pedro ele Villar 
y Subiaur / del Orden de San 1Tiago, y Compañía en la la-/ bor 
de el Socabón R eal, que llaman de 1A ndracle, / y i\Iinas del Ce­
rro de Cancharini, jurisdicción / ele la V illa ele Puno, Provincia 
de Paucarcolla / en respuesta / a olro del l\/Iarqués ele V illa-/ 
Rica ele Salzedo, en que aprehendiendo a ,·e r / s ido es las labores 
de su padre el primer :Ma r-/ qués, y A buelo el Capi tún Joseph 
ele Salzedo; pide se decla re haYed e hecho despo-/ jo la Compa­
ñía, y se le restituya a su / possesión,, Y satisfaciendo a los fun­
damentos que propo-/ ne, a l mismo liempc se eYiclencia no ha­
n 1· si-/ do el referido Socabón, y }\tiinas de los Salzc-/ dos : se 
funda en justo título en la Compa11ía pa ra posser: y se esfuerza 
el buen / derecho a sn prop iedad. / E scríbelo D. Gn .:gorio 1\,Iicr, 
A bogado de esta R eal A vdiencia de los R eyes, Assesor del T ri­
bunal del Consulado de es te R eyno cle l Pe1·ú. y ele el Juzgado P ri­
vativo de Indios del Corregimien to del Cerca do ele esta Ciudad de 
Lima. / Con licencia en Lima. / E n la Impr enta de la Calle ele la 
Barraca; Por Francisco / Sobrino y Baclos. 1/\. ño ele 1 75..¡.. 

Fol.- Por t. brl.-v. bl.-Pelición de Yillar al V irrey para 
que otorgue la licencia para Ja impresión e info rn1e del casi: 8 
de mayo ele 1754, 2 hojas s. f.-Tcxto, 3r púgs. y T hl. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. U , pág. -~85. 

I 

16...i.-Por parte de D. / Ped ro de V i llar y Zll\·iau r , / del / 
Orden de Santiago. A lbasea T enedor ele bic-/ 11es, y Hereder o 
de Doñ"- Juana V illaverde, su Muger , c¡uien lo :fué ele D on Si­
món Ruydias, / del mismo Orden, se ponen en consirletación / 
ele '/. S. los fundamentos de derecho, que ha-/ cen a su f m·01· .. 
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pa1·a. que se sirva ele concurrir / con su dictamen, a que se con­
firme el A u-/ to clefinit in1, pronunciado por esta Real A u­
clien-/ cía . en la causa que s igue Petronila Ruyclias, hi-/ ja na­
t!wal de 1,on S imó n, sobre la sexta parte, / en que la insti tuyó 
por her eclei:a : por el que se / declaró no ha ver lugar r l manda­
miento lle mis-/ sión en posesión, pedido por dicha hij a natu-/ 
ral. Y mada se lle,·e lo:; Autos al Contador / entrepa rtes (sic), 
p:na que an-eglaclo al cómputo ele / gananciales, que reza el 
Jnstnm1cnto otm·gaclo / po1· D. Pedro a favor de Doña Juana 
en el ;¡::'ue-/ blo de Late en '.) de mayo del año de 755. / prnceda 
a fonnai· la hijuela ele diYi ·ión, y pa r-/ tición, sacando las man­
das, y legados, con pre-/ f erencia a la sexta parte, en que es 
instituída la / hija natural, y que del resto que quedase, le 
ele-/ <luzca la sexta parte. 

Fol.-Las líneas ante1·iores ocupan la primera p. y al r e­
verso comienza el texto de 61 págs. s. f .-Finm1,do por el D oct. 
D. Gregario :Niier, en 22 de noviembre de 1758. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 512. 

PACHECO (DO:M}NGO). 

165.-Alegación / jurídica, / que hace, / El D oct. D on 
Domingo Pacheco, / A bogado clesta Real :Audiencia, Cura 
pro-/ pio, y Vicario forence de la V illa de Cama-/ ná, en el 
Obispado de A r equipa. / Sobre el recurso / de fuerza . / Que 
int·erpuso en el modo de cono-/ cer, y proceder, como cor~_oce y 
procede. / E l Provisor , y V icario General / de este A rzobispa­
do. / En la causa que contra el suso di-/ cho promovieron / Don 
,T omás Zabala, Cura del Valle / de Ouica, en dicho Obispado, 
y el Promotor Fiscal / de aquella Curia, / Don Alfonso Obzá­
bal, y que por ape-/ ]ación v ino a este Tribunal Metropolita­
no. / Imp1·eso en Lima. / Con las Licencias necesarias. Año de 
1785. 

Fol.-Port., y epígrafe en el r everso.-Recurso ante la Au­
diencia para la impr esión, 2 hojas s. f., y al pie el comienzo de 
las en-atas que t erminan en la página siguiente.-1 bl.-Tcx­
to, 79 pág. fols.-Final bl. 

:Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 160. 



Don Domingo Pacheco, fué a bogado d e la Re;-il A udiencia 
de Lima . Cura p rnpio y , ica1·io fOJ"fm eo ele la V illa ele Camaná, 
en el obispado de A requipa, según versa en la car{1tula d el por­
eón que publicamos. 

PRIETO Y ARANDA. (JOSE). 

166.- Manifiesto / jurídico. / P oi· pa 1·te ele D. J oseph Yg­
n acio Zelaye-/ ta, para que V. 'A . se si rva de declara rlo por Hi­
j o Na-/ turnl d e D. }Vfar tín de Zelayeta, Difu1üo y en su v ir-/ 
tud d el Caudal d e su Padre. que se halla en Caxas d el / Consu­
la do, assig narle para sus a limentos perpetuos o / de po1· v ida 
aquella can t idad, que por el r egulado a r -/ bi t rio de V. A . equi­
valga, como a una sexta parte / del importe de sus bienes. 

Fol.- 6 hojas s . f . y "Pot'. A péndice d e este Manifiesto", 
5 págs. s. f. y f inal bl.-F irmaclo todo p or el doctor J osé P rie­
to y Aranda. 

Medina, La Imp. en L ima. tomo JI, p,1g. 562. 

r61.- A legato jurídico / por parte ele D oií:-i Jl.1ana Tg na­
cia Her-/ quizia , \ iucla ele D. N it:ol{1s de Ribe ra. pa1·a que / \'. 
r\. se sirva de decla ra r por legítimo y su h~s is-/ tente t:! úl timo 
Testamento abier to en que inst i-/ tuyo po r He1·eclcr a a dicha su 
M uger; y poi· rn-/ to y cha nce lado el primero. c1ue se le hizo 
otorgar. 

Fol.-12 hojas s. f . y r bl. a l fin. - c hoja prel iminar que 
lleva en el reverso un epígrafe latino dentro ele vi11etas.-Sus­
cl"Íto en Lima, en Octubre ele 1764, por el doctor don J osé Prie­
to y A randa.- Apostillado. 

:i\[cdina . La Imp. en L ima, tom. 11 , p{1g . 563. 

1(,8.-'Apología / legal, y canónica, / que escribe el Dr. D. 
J osé Prieto, y / A randa por su persona, y Prebenda Docto­
rak / <I~ la Catedra l de ,Truxillo, a },l, que / S u 'Magd. se dignó 
presentarle en Cé-/ dula de 18 de setiembre _de r76_~, / y de que 
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tomo Colación Capí tu-/ la r , y la acostumbrada por el / S r. Obis­
po, y Cabildo / el a ño de 1767. / Contra / E l Proceso, y preten­
didas cansas qu e no r esidente, y no O rdenado in Sacris; por la s 
que el mism o 1111110. S r. / O bispo de buena memoria Doct. D . 
Fra ncisco Xavic1· Lttna V ictoria / fo rmo Antas sin aud iencia, 
y p ronuncio Sen tencia de nulidad de / Colación, y Vacante di­
cha prevencla Doctora l. / Y con la que no aviénclose conforma­
do S u Mag-. / en Cédula de 16 ele marzo de 76, avocó la Cau-/ 
:::.a al Illmo. Seño1· ::vretropolitano ele L ima, / para que la subs­
ta ncie, y d etermine. / Y en vista ele todo se comprenda, y Y. S . 
especialm ente como J nez / de ella; se sirva a tender la Justicia. 
y Derechos Can ónicos, Con-/ cilia 1·es, y Reales; la a f ectación, 
y v ulgaridad de sus Cau sas; y r eclama la / manutención, pos­
liminio, y r estit ucic'-in in integ-rum ele su Canongfa. / sus iueros, 
r en ta. fru tos. y 1·cpa1·ación ele tanto Daño perjuicios, / y perse­
cución ele doce :1fíos. / (Debajo d,: 11 11 a raya ) Impresa en L ima : 
con los debido:; permisos en la Oficina de la calle de Juan de 
l\i[edin a. A ño de 1782. 

Fol.-P0r y en el yerso el argumento del a legato.- siguc la 
inscripción , y púg-.-Plan d e la obra, 2 pp. s. f./ I bl.-ffexto, 
89 págs. a 2 col s., y fi na l bl.-Al pié : E n Lima, Año de 1782, 
aunque en b portada pa r ece que debe leerse 1783. 

:\ reclina. l .a Imp. en L ima, tom., pág. 130. 

E l D r. J osé P rieto y Arancla . era como puede nr. e en la 
papeleta a n te1·io i-. Canónigo doctmal del obispado ele ,T rujillo. 
Hizo inforin:-tción ele sen ·icios en 22 de setiembre de r764. 

RIOS Y OSORIO (AGUSTIN DE LOS) . 

.'\.bogad o de la Real :\ucli encia de los R eyes, Coleg ial que 
fué del Real ele S an 1\far tín y del R eal y Mayor ele San Felipe 
y San M:arcos. 'Ases01· del Jlusti-e Cabildo de Huamang a. 
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169.- Quoc! t ibi n on vis, / a ltori n e fece r.i s. / Defen sa ju­
ríd ica, / por parle / del L ic. D . A ntonio del Pozo, / Clérigo 
P r esbytero, en la causa, que de Oficio / d e b Justicia Eclesiás­
tica sig ue contra su pe1-son a / el Promotor F isca l de este Obis­
pado, pid iendo, / se Je impongan las penas. r¡uc el Derecho ha 
es-/ tableciclo con tra los C lérigos h omicida~, y más, / de otros 
Clérigos; y en que ( dice) ha incur rido / el Licenciado Don An­
tonio poi- la muerte, / que le dió a l L icenciado D on D iego, / que 
se apellid0 del Pozo. / Escribie la / Don Agust í11 de los R íos y 
Ossorio, Colegial, que f u é del Real ele S:111 "\fartín, actua l del 
Real y mayor de S. :Phe-/ lipe, y San l\farcos, .Abogado de la 
R eal A udiencia d e los R eyes, y / Aseso1· del J lustre Cabildo de 
esta Ciudad ele Guam anga. 

Fol.-Port.-v. en bl.-Motivos de esta obra, I hoja.-32 
lnjas s. f .--r p. bl.-Final con epígrafe cncuacl r:1clo.-Firma­
do en 20 de Setiembre de 1760.-El epíg rafe ele b portada cien-. 
tro e.:k una o rl a. 

Medina, La I mp. en L ima, tom. JI, p:tg. 335. 

SALAS (JOSE PERFECTO DE), 

D isting uido legis té1:, natura l de Buenos A ires e hijo del ca­
pitún Francisco A ntonio Mar tí nez ele Salas y de Ana de los 
R íos. H izo su s estud ios en Chile, y en 1763 lo ha lla mos como 
alumno del Seminario de Santo Toribio de L ima, h abi<.:nclose r e­
C!biclo de abogado en la U niver sidad de San l\1arcos el r. º de 
agos 10 ele r737, ocupando en ésta la r egencia de la cátedra de 
Código. 

E n 1716 f aé n ombra do fiscal ele la A udiencia de Chile, ha­
ciéndose carg o ele $U puesto e1 4 ele diciembre t:e 1747. E n 1 77.í, 
oidor de la Contratación de Cádiz, mmiendo el 25 de d iciembre 
de 1778, en B uenos Air es, cuando se d irig ía a h acerse cargo 
de su puesto. 

Siendo asesor del Virrey A m at, se le hizo una acusación por 
ha ber dictaminado equivocadamen te en u na causa ele esponsa­
les. Con este motivo escribió su "Defensorio L egal Q ue P resen­
ta a l Excmo. S r . D . Manuel de Amat y Junien t . . . Satisfacien-
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do el Cargo Q ue Se Le Hace De H aberse Dado Dictamen Y 
Asesoría ,En U na Causa. Etc. Lima, a 2 de julio de 1776". Es­
cribió también una ' •Histor ia Geográfica de Chile" y la " R ela­
ción del gobierno del V irr ey A mat en el Pe;:ú' ", estas dos obi-as 
no han sido impresas. 

170.-l?or parte de Don L orenzo P he-/ lipe de la ,T orre, se 
suplica a V . S. / se sirva de tene1· presentes los fundamentos 
que contiene este papel. / para confirmar la Sentencia que pro­
nunció el Cor-/ r egidor de Parinacocha~, Juez nombrado pc1· 
el / Supcri01· GoYierno. pa ra ¡,} conocimiento de la Cau-/ sa que 
ha seg-nido con D on Diego Gonzalvez. sobre / el derecho a una 
::.V[ina en la veta ele San l ,ázaro, / en el Cerro de San Jnan de 
Lucana s. 

F o!.•-24 hohs s. f.--1 hoja doble, (tres trozos impresos, 
en tm hdo) explicatiY ;-i de un clihujo a mano con el plano de la 
propiedad dispLtté~cla .-Sin fecha, aunque snscrito por el docto1· 
José· Perfecto el e S ala~. a 20 de setiembre ele r¡-1, r. 

Medina. T .a l 111p. en L ima, tom. II, p[tg. -1,08. 

SALAZAR Y CEBALLOS (ALONSO EDUARDO DE) 

Notable .iurisconsullo. fué el arequipeiío Eduardo ele Sala-· 
za r, hijo ck dnn Alonso ele C:,a]azar y Solis y ele :\í:umela ele Ce­
ballos -y }\firv..nda. Hizo sus estudios en el Colegio ele San Mar­
t ín: hab~éndose c:i ~ado e11 I7T..+ con doña María Antonia de Sa­
lís Vang-0 y por seg unda vez en 1734 con María Rosa de Muna­
niz y A liaga. 

Se r ecibió de ahogado de la R eal A udiencia de J ,ima, y dic­
tó en la U niYers:dad las cátedras de Código y de Vísperas de 
L eyes, rcgentanch también la de Instit uta. Asesnr del Tribunal 
del Consulado y desde 17 J 7 hasta I 726 asesor del Cabildo de 
Lima ; rnús tarde asesor general <ld V ir reynato :,· a~clit01· gene­
ral de guerra; fi scal del Crimen en 1726; defensor ele b Ca ja 
General ele CC:'n~ns. :Rector de la Universidad de Lima de:;de 
1734 al 173ó inc lusi,·e. 
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E n 1735 publicú las Con s titucio nes y Orclenél.nzas de la 
U niYersiclad, que halJía cumplido por disposición de l Y irrey 
l\fai-qués ele Castell f u erte. 

171.-Por P~u-te ele clun Frnn c isco de / De (sic) Melo 
Lurnbre1·as ,. P a ch eco. se supl ica a / V. S. se s irva ele! tener 
1wesentes lo's fundamentos / ele d e r echo, qn e contiene este pa­
pe l, pat·a cle te1·-/ minar a su f avoi-. la causa, que h a seguido Ysi­
d1·0 / <le O 1·osco. pretendiendo rne jo 1· cle1·echo, te- / n e1· alguno 
a l üinculo, sobre qu e se li t iga , dig -/ n [rndosc V . S. de 1·evocar 
b senten cia ele vis ta, / pronunciada contra cl0n F rancisco. y an­
Les d e / t,xlo, que se reciv a esta causa a pn1eha ( cuyo / 
artículo se r eser vó pa 1·a a01·a) respecto ele qec / fallecido I sidro 
de Orosco, después de la sen ten-/ cia ele vista. ~·.e ha continuado 
la causa e n esta se-/ ~-unda in s tancia. po1· s 11 hijo m ayor Xpto­
val d e / Orosco. quien e.leve ser excluícl(). y lo está por / los Fun­
dado r es de este U inculo. aun quando / procediese, y se der iva­
se de línea n o excluida. / como es la ele su s mayores. 

Fol.-1 o hojas s. f.-Susc ri to e n Lima, en 28 de enero de 
1735 por el doctor don A lonso E duardo ele Salaza1· y Ceballos. 

Bibl. Nac. Lima. 
:Medina. T.a Imp. e n I. ima . tom. II, púg. '.)8~. 

SILVA Y DE LA VA.NDA (MANUEL ANTONIO DE). 

Nacido e_n Lima, hace su s estudios superiores en el Real y 
11:ayor ~oleg-10 de. San Felipe, ocupa ndo en él una beca super­
nume rana. Se r ec1~e ele a bogad o de Ja Real A udiencia ele los 
Reyes e!1 I! ?e setiembre de 1724, y, muy pron to adquie1·e en el 
noble eJerc1c10 ele su profesión gran de nombradía y prestigio. 
Buena J~ru~ba ele e llo clan los nun1erusos a legatos impresos <Juc 
d e este Jt1nsta se h a n conservado t a n to en las Bibliotecas com0 
e n las obras. bil?liogrúficas coloni;les. 

Rector 111s1gne d e ];1_ Uni,·er siclad v Estudio 
San :Mar cos en .r 775 ; ilustra con s u el~cuencia y 
ele m aestro, durante la rgos a ños, lrt s cútedras de 

General de 
su sabiduría 
D ecreto, Ins-
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tituta y Sagrados Cánones. Anteriormente babia sido nombra­
do su Procurador General. 

Por el dominio absoluto que tenía de las ciencias del Dere­
cho; por sus condiciones excepcionales de maestro; y por la so­
lidez y lógica irrebatible que supo poner en sus escritos y alega­
ciones f orenses, debemos colocar en lugar preferenle al Dr. 
Manuel ele S ilva y la \Tanela, entre los jurisconsultos que, co­
mo BraYo Lagunas, A ntonio A lvarez del R ón, Alon so de la 
Cucv~ y , muchos otrns, dieron inusitado explendor a l Foro Na­
cional. 

172.-( Vi:11eta) . Por parte de D on Manuel Rold:í.n / en la 
causa que signe con D on Ferna ndo Can-illo de / Cótdova, so­
bre la propiedad de el :Mayorazgo, que / fundaron el Doct.01· 
Marcos de Lucio. y D oña Leonor / de Quesada su muger, se 
proponen los fundamentos de / Justicia. que persuaden pertene­
cerl e en propiedad / el Mayorazgo. 

Fol.-62 páginas s. f.-2 h ojas con árboles genealógicos. 
-Suscrito en L ima, en r8 de enero de 1745, por el doctor don 
Manuel ele Silva y ele la V anda. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. IT, pág. 426. 

173.-(V iñeta) .-Por parte de los / Dueños de Navíos, 
en la causa / que sig uen con los Abastecedores de Pan de esta 
Ciudad, / para que se declare que los Trigos que / se per dieron 
en las Bodegas del Callao, con la / Inun-/ da.ción del Mar la n o­
che del día 28 de Octu-/ b1·e de 746, perecieron a los A bastece­
dores que / los h avían comprado, y no a los Vendedores, sin / 
emba rgo ele que no se huviessen medido ni entre-/ gado por los 
Bodegue1·os, en los casos que sepa-/ radamente se pondrán en 
este papel. para que s in / confussión se pueda dar una r eg la 
general / comp1·cl1ensiva de todos 

Fol.-El título an te1:ior corno encabezamiento de la p1·ime­
r a pág-.--.=;o h oj as s . f. incluyendo la la pág. f. bl.-Firmado-por 
nfanucl de Silva y la Yanda, en 25 de setiembre de T7...¡.9. 

Medina, La Imp. en Lima. tom. n, pág. 454. 
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174.-(Vifíetas). Exmo. S 1·. / P o i- pa1·te ele Don / Diego 
Hidalgo de Zisnerns, en la / causa q u e s ig u e co n Don F r ancis­
co Vadillo , p:i.ra qve / se d ecla1·e que d ebe e n.tra t· al vso, y exer­
cicio de e l / empleo de Corregidor ele la Provincia de Larnpa, 
se proponen los f unda m entos de Justicia q u e justi-/ ficét11 esta 
pretención. 

Fol.-45 púgs. s . f., y fina l bl.-Suscrito a 26 dt;? f ebrero 
de 1752 po r el Dr. D. 1\!Ianuel de Silva y la Vancla.-Comple­
menta este escrito una h oja suelta q u e comienza: ' Después rk 
impreso este papel / etc". 

Medina, La Imp. en Lima. tnm. IJ, pag. 475. 

175.-( V ifieta). Exm o. S r. / Por parte de D on / Pedro 
de el Cano y Balda, sobre / cargo del reg is tro n ombrado ÁJu es­
tra Señora del / P ila r , y Señor San J oseph. en la causa · que si­
g ue / el Tribunal del Consulado de este R eyn o, sobre / que pa­
g ue los derechos de Consulado de la cargazón / que con dujo el 
e.icho Navío; se proponen los f un-/ <lamen tos d e Just ic ia , que 
persuaden, no deber pa-/ gar de rechos algunos es ta c;:1. rgá a l Tri­
buna l de Con-/ ~ulado, y q_ue se le d eben chancelar las oblig :i.cio­
n es, / y fianzas, que tienen h echas. 

Fo1.-r6 h ojas s . f .-Firm~dn en L ima, en 24 ele marzr, 
d e 1752, por el D. D . Manuel d e S ilva y la Vancla. 

M edina, la Imp. en Lima, tom. II, pág. 47ñ. 

176.-Defen sa jurídica / por / el D. D. F rancisco Martí­
nez Tamayo, / Colegia l d e el Real, y Mayor de San P h elipe, y San 
Marcos, / Cathedratico, que fué de Digesto-Viejo en esta R eal 
Uni-/ vers idad. P r evisor V icario General , y Governador / 
ele el A r zobispado de la P lata. / P or / el Ilustr a ís imo, y R ever en­
dísimo S eñor, D oct. / Don Gregario JVIolleda y C le1·que, Prela­
do Doméstico de S u / Santida d, y Ass is tente a l Sacro Solio 
Poi:iti f icio, Dig níssimo A r zo-/ bispo d e la Santa I g lesia 1\IIetro­
politana de la ciudad de la / P lata, d el Consejo ele su Mages­
ta~l. / En la causa / sobre que el Excelentíssimo, Sr. Vice-Pa­
tron, de-/clare por nulo, t odo lo fecho y actuado, por <:l Venera­
h lc Deán y Ca-/ hilcln d e ar¡11ella Sta. I g les ia, en h aver tornado 
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en s i el Gov icrno ck d . \ r zobi:-:pado en lo E spiritual, y Tempo· 
ral. nombrado \'icario Gene-/ i-al, y Economo y removido de el 
uso de estos cargos a l D ocr. / Don Francisco, con el pretesto de 
haver caydo / en Demencia Su Ilustrísima. / Escribi.óla / El 
D. D. Manuel de Silva y la Vanda, Abogado / desta Real A udien · 
cía, Catheclratico ele Prima ele Sagrados Cánones, y / R ector de 
esta Real U ninrsiclacl, y E studio General de S. Ma.rcos. / Con 
licencia de los Superio 1·es. Impresso en Lima, en la Impren-/ ta 
que esta en la P lazuela de San Christóval, Año de 1755. 

Fol.-Port. y epígrafe ecuadrado en el reverso.-Lic , y 
preven sión del auto1·, I hoja.-44 hojas foliadas.-1 hoja s. f. 
para "Pr aetermissa et snis Iocis inserenda".-Respuest a del Se­
ñor Fiscal, hojas 45--48. 

Me_dina, La Imp. en L ima, tom. II, pág. 492. 

r77.-Manifiesto / y / ceiensa jurídica / por 
/ el Conde <le San-/ I s idro D. Juan Baptista / Casabona, y D. 
Francisco Gonzáles de Ualdes, / en la causa, que cont ra ellos 
s igu e 'j Don Bartholomé de Loayza, y Ualdes, Coronel de los ¡ 
R eal Ezerci•·os de S u JYiag. / Sobre / que se decla re, por extin: 
guida, y dissn-/ elta la Compañía, que celebró, con D . ;!?edro 
Gutién-ez / Cc.,sio, Conde de San-/ I sidro, :Y°.J. Francisco 1\1:on­
tes-/ truque, y i). Phel.ipe Gonzáles Cosí0_:_ ,; .,_ qui.en / son h ere­
cle1·os los que h oy litigan / Por el / Dr._ D .. Manuel de, ~ilva y la 
Vancla A bo·-/ ga<lo de esta R eal 1Auel1cnc1a, Cathearatico de 
Prima de ; Sagrados Cánones, y Rector ele esta Real Universi­
dad, y Estudio General el e S an Marcos. / (Viñeta) . Con licen­
cia del Superior Govicrno. En la Imprenta d<:, / la Plazuela de 
San Christóval. Por Juan J oseph More!. / Ano ele 1755. 

Fol. Port.-v. en bl:-Texto, 107 páginas, es,tando equivo­
cada la foliación cl:sde la p. 98 en a delan~e.- Pag. final para 
las en-atas.-Suscnto en L ima en 5 de abnl <le 1755. 

l\fedina . La Imp. en Lima, tom. II, pág. 492. 

178.-l\lf anifiesto lega l. ¡ En que D. Pedro de Ekano 
D. / Thomas Martín Luengo y Molero, Y/ D. F.rancisc0 (sic) 
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de Zuasnaba r Sobrecaro·os / d el i'Ía,·ío no mbrado . 1\uestra 
.' b . , 

Señora del P1-/ lar, y Sr. S an J oseph, que con Regis tro paso / 
a estos Mares de cuenta d e la Compa-/ fiía <le D. J oseph Agui­
rre Acha-/ ran, y D. J oachin lVJ:uños / y Pe1·cz. / pemuestnin 
la fiel y acerta- / d a conducta con que se han m a n e3ado en su 
ad-/ ministración, y la falta de rea lidad · con que se / informo 
al Rey Nuestro Seño r de su s procedimientos, a que tuvo respec­
to el Real Or-/ d en expedido en esta r azon. / Dirigida por el D. 
D. M anuel de / S ilva y Vanda, A bogacli de esta R eal A u-/ dien­
cia, Cath edrntico de P rima d e Sagra-/ dos Cánones, y R ecto:­
de esta Real / Univers idad. / (Debajo de una ·raya :) Con Li­
cencia d el Superior Govierno. E n Lima, en la / Imprenta de la 
Plazuela de San Christobal, / A ño 1756. 

Fol.- Port: orl., y epígrafe en el reverso.- 16 h ojas fols. 
inclusa la página final blanca.-Demostración del error con 
que procedió d on J oseph ele Aguirre Acharán, 2 hojas.-De­
mostración sencilla, etc., 5 pp. s. f .-Final B lanca. 

lVIedina, L a Imp. en Lima,, tom. II, pág. 500. 

179.- .Dcfensa / en derech o / por / el Conde de San Isidro, 
D . Juan / B aptista de Casaboi:ia, y D. Francisco / Gouzálcs 
Valdez. / En respuesta / de la a legación jurídica, que dió a / 
luz el Coron el, D . B a rtholon1e Layza, este A ño d e 757, / en que 
pretende satisfacer a los fundamentos, que dieron a l / Públi­
co los Compañeros en el Manifiesto d e 5 de abril passado 755, / 
Sobre / que no se declare por disuelta / la Compañía, que con 
los expresados Compañe-/ ros contraxo el Coronel ; sino que 
ª?tes se le / condene, a que este, y pase por io pactado. / ,Escri­
b1ala / el Dr. D. Manuel de Silva y la Vanda, Aabogado desta 
Real Audiencia, y Cathedrático de / Prima ele S agrados Catio­
n es ~e esta Real Universidad. / Con licencia de los Superiores, 
en L1111a / en la I mprenta ele la P lazuela de San Cristóval / 
Año de 1758. 

. Fol.-Port.-v. en bl.-Texto, 93 págs.-r bl.-Conclu­
s10nes seguras que quedan demostra das en este Informe, págs. 
94-97- Firmado en 12 ele diciembre ele 1758 por el Dr. D. Ma­
nuel de Silva y la Vanda. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 513. 
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TABOADA E IRARRAZABAL (MANUEL GERVASIO DE). 

180.-Se proponen a VS. los fundamentos / de der echo, 
que favorecen la justic ia ele D. Juana / Gonzáles de A rgando­
ña, en la causa, qnc s ig ne / contra los bienes de D. Martín d e 
Zelayeta , Cava-/ llern que foe d el O rden ele San tiago, para que 
la / justif icac;:ion ele es ta R I. A udiencia, se sirva ele pro-/ nun­
cia1· sen tencia clefiniti\·a. c_ondenanclo a los di-/ chos bienes, o 
a entregar los p rincipales. que se ele-/ mandan con las utilidades 
ce su s empleos, y l<l s .-\ 1-/ hajas depositadas; o a pagar hasta 
su muer te la cant-/ ticlad ele r27 U 816. ps. en que se compre­
henden el / valor del Vale ele f. 2 y sus costos, U (sic) de los 
arrenelamien los / ele la Casa, el del depósito de las A lha jas, / 
y los correspondientes inte1·cses, a más de los que / huvieren d e 
correr hasta su efectiva paga. 

Fol.-47 págs. y f. bl.-Firmado por D. Manuel Gervasio 
de Taboacla e Irarrazábal.-Hácese en el texto a lusión a he­
chos ocurridos el año de J 757. 

:Medina, La Imp. en L ima, tom . II, pág. 514. 

TORRE (JOSE ANTONIO DE LA) . 

rS!.--Po 1· p~dc ele / D on Juan Pedro de Saldías, / se ha­
cen presentes a V. S . los / f undamentos de eviden te, y n otorio 
derecho que / concnHen a su favor, para que se le reintegre / 
en la posesión de la H u e1·ta d el .A ltillo, baxo / de fianza que es­
tá pronto a otorgar en caso ne-/ cesario; sin perjuicio de la Po­
sesión pro indiviso / mandada dar a las hijas de Doña Rosa 
Sala-/ zar y Robles su M nger, e n los demás bienes He-/ r edita­
rios, hasta el cumplimiento / d e la Iexitima / Dote Materna, 
conforme al a llanamiento / que t iene prestado dicho don Juan 
Pe-/ dro, y a la bue na fce con que / quiere proceder . 

Fol.-1 h oj a bl. con epígrafe encuadrado en el reverso, y 
el título en el comienzo d e la p rimera página.-86 pp. f irmadas 
por el Doct. D. J osé A n tonio de la Torre.- Licencia de la Au­
diencia para la impl'csión. 27 de enero d e 1797. 

Medina, La Imp. en I .ima, to m. III, pág. 279. 
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TUDELA (JUAN FELIPE). 

r 8:z.---Alcgación / jurídica, pc 1· pa 1-te de D on / D orning-u 
Gut iérrez de Q uin tanilla, Hoyo / de la P uen te Ponze de León, 
para que / por R epresen tación d e su P a dre clnn Ta-/ deo Gut ié­
n-ez ele Q ui n tanilla . se decla r e / h ave1· succeeliclo en el Vínculo, 
y ~.Lyo-/ raz¡;·o c1111.: fund aron ::VIclch01- ?-.Ja-/ lo ele l\folina, y 
doña :\J a1·ia-/ na Pon zc de León. / Con p 1·efcrencia, / y exclu~ 
ción, assi ele don J o!=cf l\ fanu el Gu t iér-/ 1·ez ele Q uintanilla su Tío, 
H erma no Meno1· del expresado (hm / T adco : como d e D on l\1a­
n uel de San l\l[ig uel , R egidor D eca -/ n o del Y ln s t r e Ca vilclo, y 
R egirniento de esta Ciudad, y <lcm ús / P 1·etendicntes que apa re­
cen del P roceso rp1e corre en esta R eal / A udiencia. sobre el D e­
r echo de la S ucesión de d icho/ V ínculo, y ).[ayurnzgo. / (Lí11_ea 
ele v iiíetas) . / Con L icencia : Impreso en la Y rnp renta R eal, Ca~ 
lle / de Concha . A ño de 1780. 

Fol.-Port.- v . en bl.-2 h s. s. f. con la razón de los pun­
tos que se ilus t ran en es te papel y el in form <..: del relator solire 
estar conforme con el proceso los h echos propuestos.-Págs. 3-
81.-Pg: IJI.- D iligencias par a la imp1·esión , r hoja S . f .- Sus­
<>rito r-or el doctor D. Jua n J7elipe Tuclela. 

M edina, L a Imp. en L ima, tom . IJ I , púg. 102. 

UBALDE (JOSE MANUEL) . 

A:m qt~e la figurn ele U ba lcle. perten ece m ús propiamente 
a b h1s ton a ele nuestros prim eros m ovimientos em ancipatorios, 
que a la de nuestra jurisprudencia colon ial. su condición de abo­
ga~o! nos obliga (élent ro del plan que seguimos) a dar breves 
noticias suyas. 
. L imeño, eje rciú su p rn fes ión dura n te los últimos años del 

s1.g-lo décimo-octavo. A bandon ó su ciudad n a ta l y "pasó al Cuz­
co, dice Mencliburn , protegido po1· el B rigadier presiden te Con­
de Ruiz ele Castilla, esperando conseguir una colocación efecti­
va que no logró ol.itener". 

La di fícil situación por la que induda blemente a travesaba 
en esta ciudad, y las ideas de liberta d que germinaban ya por 
t odo el virreyna to, a pesar de los esfuer zos de v irreyes y au-
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clicncias para impedir su difusión, hicieron que toma ra pane 
muy actiYa en la conspiración que dirig iera don J osé Gabriel 
Aguilar. F rus trado cli ch0 moyimienlo y, procesado por las au­
toridades españolas. su bió ,11 cadalso en 5 de diciembre ele 1805. 

r83.-(Vifíeta). P o 1· parte ele los herederos de D . / Juan 
Calder ón ele ]a Barca. se hace n a / V. S . presen tes los funda ­
mentos de h ech o y d erecho . que d emuestr a n la necesidad de 
que se r eforme la / sen tencia ele v ista pronunciada a :fayor de 
los cleu/ dos ele D oña :\Iaría d e Cúrdenas. en quanto de-/ clara 
ser nula la donación que esta hizo a l pri-/ mero, de una Ha­
cienda d e V iña , nomh1·ada el / l\Ionte. situada en el Yalle de 
'i\Iages, inrisclicción / d e .'\requ1pa, espera11do ele la justifica­
ción de V . S . / sufrag ue pur la firmeza de Ja donación. 

Fol.-Pág-. bl. con un epígTafe latino.-IIJ págs.-Nnt:1. 
·1 púg.-Carta de don A ndt·és d el Ca1·pio, al mulato L orenzo P os­
tigo. etc. ca r la del D r. Delgado a Doña María de C[trdenas . . + 
págs. s. f.-di ligcncias pa ra la i111presión.-2 págs. s. f.-F e de 
erratas, 2 pp. y :-i 1 fin la ce1·ti ficación ele éstas, dada en 18 de 
marzo de 1800.-El ;-ilega to a pa r ece suscrito en L ima por J osé 
~fanuel U balcle. 

UGARTE Y GAVIÑO (GASPAR ANTONIO DE). 

A bogado de la R ea l _ \udit::ncia de lns R éyes. y docto r g-ra­
cluac!o en a mbos d e1·echos en la Real U niversidad de San l\ í at·­
cos. Ctll"a propio. v ica rio y _juez eclesiástico de l;i doctrina d.J 
Señor d e la Ascen sión de M ito, en la provincia de J auja, como 
r eza en b. po r tad a del alegato que :~ continuación inse1·tamos. 

18...¡..- A lcgato que el Dnctor / Don Antonio de Ugar te. " 
Gaviño. Abogad o desta Rea l A udiencia / de los Reyes del I ¿_ 
rú, _y D?ctor g ra-/ cluaclo eh Ambos Derechos de e. ta Real ¡ 
~ ~11ve_rs1~!ad el~ Sa_n ~!arcos. produce como / C~ria propio . y 
'- 1cano Juez Ecles1ast1co / ele la Doctrina del Senor ele la As-
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cención / de lVfito en la ProYincia <le Xauxa, / sobre los A ntos, 
que ha seguido con la / Curia E clesiá s t ica. de nulida d del Con-/ 
conlat0 d e aquel, apelación a1 Sobernno; / y una ligera idea de 
sus méritos, que por / estos, por esta r 01·dena do .a título del / 
Deneficio, pide se le clebuelva su S ynoclo. 

4.··-contando esta p!tg ina, el textn. que comien za en el re­
verso, tien e 2 7 pp. s . f.-E n la ·pa rte. supe rio r de la púg. dos 
epíg rafes bíblicos, y más aba jo, a línea llen a, e l título que h ace 
de portada. 

M cc!ina , La Tmp. en Lima,. tom. UL pág. 272 . 

VALDIVIESO Y TORREJON (MIGUEL DE). 

Es c;;in duda ::i.lguna, uno de Jos juristas ele mús r enombre 
de este sig lo. L ástima que los elatos que sobre su per sona po­
seernos sean en demasía defi cientes; nuestra s investigaciones en 
los diferentes archivos d e L ima, y en las obras bio-bibliogrú-ficas 
acerca de la Colonia, han s ido comple tam ente es té riles, y sólo 
consignamos las noticias CJUe nos p roporciona n las portadas de 
sus alegatos impresos, y la partida bautisma l de su hijo, el Dr. 
F rancisco Paula de V a ldivieso y Prndas. 

Por ellas sabemos que fué a bogado de Ja R eal Audiencia 
y de presos del Santq Oficio de la Tnquisición. P rocurador de 
1~ ~ eal U n ivers~da d de San Marcos. Asesor a el Cabildo y Re­
g1m1ento de la cmdad de los R eyes en los años de r746 .. 1768 y 

- 1769. 
_ Valdi vi eso, como la mayor pa r te de ]os ing enios de 11ues­
t1:a <;olo~ia, debía cimen tar sus prestig ios en la cátedra univer­
s11·a1:1a . E l 22 de mayo de 1742 hacía oposición a la cátedra de 
Inst1futa, y más tarde, por oposición que hizo a la de Código, la 
obtuvo en 20 de diciembre de T7_¡.7. F né. así mismo, catedrfttic0 
ele P rima de Leyes. 

Ignoramos la fecha de su fallecimiento, pcrn és te debió 
ocurrir ('11 1ns 11 l"imos a ños de este s ig lo. 

185.- A llee·ato / que hizo / el D octo r D on 1\/Iigu el ¡ ele 
,~aldiYieso y / T or rcj<'m . / /\ yienclo leído ele O posición a la 
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Ca--/ tedra de Instituta, el día 22 de / mayo de el año de 
1742. / (U11a línea de v úíetas) . Impresso en Lima, en la caile 
de / Santo Domingo, Año de 1742. 

4 .0-Port. od.-v. en bl.-9 págs. s. f . y r 'en bl.. 
Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 4ro. 

18ó.- P o 1· pa 1.-te de la ,Exma. Señora Condesa de Salva-/ 
t ierra. Man1uesa de Vaides, se ponen en Consideración de V . 
S. / los fundam entos de Justicia, que le asisten en el pleito que 
sigue / contra Doña 'l\!Iaría Fernandez de Córclova sobre la pro­
piedad de / vnos E sclavos, sus jornales, aperos. y potrero, per­
tenecientes a / las Haciendas de $anta Cathalina. Bilbao y 
Acuña, sitas en la ju-/ r isdicción de la Uilla de Chancay, para 
que se declare a su favo i-. 

F ol.-31 hojas s. f.- S uscri to por el doctor D. Miguel de 
Valdivieso y Torrejón en 6 de nov. de 1745. 

1\1edina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 427. 

187.-Allegato / que dixo / El Doctor Don Miguel ¡. 
Valdivieso y Tot-rejón. en / la oposición de la Cathedra / de Có­
digo, que obtuvo el / d ía 20 de diciembre / de 1747. / (Lfnea de 
vifieta "). En L ima: en la Imprenta que está / en la P lazuela 
del M a ¡·q u és de / Otero. A ño de 748. 

4.0-Port. orl.-v. en bl.-6 págs. s. f., con el v. de la últi­
ma en bl. 

Mecl:na , La Imp. en Lima. tom. II, pág. 449. 

188.-Allegación / jmídica / por parte de los vezinos due­
ños de las Casas de esta Capital, sobre la / rebaja de los Censos, 
por la ruina, que pa-/ decieron con el Terremoto ele 28. de ¡ 
octubre ele 17..:¡.6. / Fonnola. / a solicitud de los interesados. ¡ el 
Ductur Don }..lig11cl de / Valclivieso y Torrejón, Abogado de 
esta / Real Audiencia, A ssesor del Cabildo y Regimiento de es­
ta Ciudad; y Cathe-/ dratico de Cocligo en esta Real.f Vniver si­
clad; de San Marcos. / (Linea de v irietas). Impreso en L ima 

25 ' 
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por A ntonio Gutiérrez / en la Imprenta que está en la Plazuela 
del / Marqués de Otero. A ño de 1748. 

Fol.-Port. orl.-v. en bl.- 43 hojas s. f ., con el v. de la 
última en bl. 

:Medina, La Imp. en Lima, toro. II, pág. 449. 

roo.- Por pél.rte del Conde de San I sidro / Alvacea thene­
dor dé bienes, y h eredero del / Conde de Casa-Tagle en el Ar­
tículo de la apela-/ ción intentad a por la I\1arquesa <le T orre-Ta­
p-le. / Alvacea, y theneclora de bienes de Marquez / ele Torre­
T agle ( tutora . curadora (úc) d e sus meno-/ r es hijos, se expo­
nen a la consideración de V . S. / los fundamen tos <le derecho 
que le assisten ; pa-/ r a, que se debuelva la Causa al A lcalde Or­
dina-/ rio. sin admitir el recurso interpuesto, sobre la / revo­
cación del Auto en que se denegó el / concu r so a los inventa­
rios del Conde. 

F ol.-21 págs. s. f.-Final bl.-Suscrito por el D oct. D. 
Miguel Valdivieso y T orre,ión, en 9 de noviembre de 1750. 

Medina, L a Imp. en L ima, toro. II, pág . 460. 

19 r.-Por parte de D oña Antonia Pacheco, / se ponen en 
consideración de V. S. los fundamen tos de De-/ r echo que ha­
zen a su favor, para que en Justicia se le / absuelva de la el-e­
manda puesta por los Dueños de / los Trigos perdidos en la 
inundación del Callao. 

F ol.-Estc t ítulo como encahc?.amicnto de la primera pá­
g-ina.-38 hojas, incluyendo la página f inal bl.-EI texto está 
firmado por Mi~nel ele: Valdivicso y T c i-rejón. en JO ele octubre 
ele 1750, y las dos hojas fi na les dedicadas a las A nobciones. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 460. 

19::?.-( Viííeta en la cabe:::a de la página pri11iera, y en se­
g11ida :) Por parte de Doña / Isabel de la Pressa Carrillo, Tuto­
ra y Curadora de los Menores hijos del Conde / de Montemar, 
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su Albazea y Then cclc ra de bienes, / se ponen en consideración 
_de U . S. los fundamen-/ tos, que le assisten,, para que ~e denie­
gue el clespo-/ jo in tentado por el Señor Ma!·qués de/ Casa Cal­
derón, sobre el impedi-/ m ento de las luzes. 

F ol.-28 s. f., incluyendo la página f inal bl.-Firmado por 
D. lV[ig uel d e V a ldivieso y T orrejón, en 6 de noviembre de 1750. 

M edina , L a lmp. en L ima, tom. II, pág. 46 1. 

193.-(Viñeta Cabecera). Por parte de D on / Manuel Me­
neses E scrivano / d e Cámara del Tribunat de Quentas, se po­
nen en / la consideración de V. S . los fundamentos que le / 
a ssisten pa r a que se le absuelva de la demanda / puesta por Do­
ña Isabel d e L eón, a fin de que se / declare por confidencial el 
ing reso al O f icio de tal / E scribano baxo de la renuncia de su 
predecesor: / y que en st~ consequencia se revoque la Sentencia / 
pronunciada en el Tribunal de P rovincia. 

Fol.-24 h ojas.- S uscrito en 27 de noviembre de 1751, por 
el doctor D. M ig uel de Valdivieso y- T orrejón. 

Bibl. del Seminario de L ima. 
l\1edina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 465. 

194 .- Excmo. Señor , / Por pa rte de Don Francisco Va-/ 
dillo y M edina en la Ca usa, qne se sig ue con D. / Diego Hidal­
go de Zisneros, pa r a que se de-/ cia re a su favor el próximo in­
g resso en el / úf icio d e L a mpa, se proponen los fundamentos 
de d er echo, que instruíen en Justicia . · 

F ol.-Este título como encabezamien to de la primera pá­
gina.-Texto, 20 hojas s . f . incluyendo la p. f . bl.-F irmado en 
12 de abril de 1752 por el Dr. D . M iguel de Valdivieso y T orre­
jón. 

Medina, L a Imp. en Lima, tom. II, pág. 476. 

195.-( V-ifieta) Por pa r te de D on / Lorenzo P helipe de 
la / T orre, en la Causa ex ecutiva que sigue / contra los Bie-
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nes de D. Ambrosio Door-/ j es de Oropesa, se pon en en consi­
dera-/ ción de US. los fundamentos de d e-/ 1:echo para que se 
sentencie de / ti-anze y r emate. 

Fol.-Las líneas precedentes encabezan la h oj a 1.-58 ho­
jas foliadas.-Susc1·i ta en 6 de febrero d e 1755, por el doctor 
don Miguel Valdiv ieso y Torrejó_n. 

Medina, La lmp. en L ima, tom. JI, pág. 495. 

196.-Alega ción / jurídica / E n defen sa del der echo con / que 
el Coronel D . Darü10lomé / de L oaysa lit iga el .fenecimien-/ to 
de la Compañía que / Escritu ro sobre. sus M i-/ nas de Guanta­
jaya. / E scribióla / E l Doctor Don Miguel / Valc:!iYieso y To­
rrejoil, Abogado desta / R eal A udien cia y Fisco del Santo Of,/ 
ficio. Assessor del Cabildo, y Regimiento / de esta Real Uni­
ver-/ s ida d de San Marcos. / (La línea siguiente entre dos vi-
1'ietas) . Con licencia del S upe1·ior Govierno / Impresso / en Li­
ma f:>0r Francisco Sobrino, / en la Calle del Tig re, año de 1757. 

Fol.-Port. Orl., y un epígrafe de Ovidio en el reverso.­
Texto, 52 hojas fols.-1 p. pa r a las en-atas y fina l bl.-Firma­
do en 20 de julio de 1757. 

Medina, La Imp. en Lima, t om. II, pág. 51 r. 

Hl7.-Por parte del Señor Con-/ de de S ierrabella, del 
ConseJo de S . M. / y su O idor en la Real A udiencia de L i-/ ma, 
se ex.ponen los f ui:idamentos de Dere-/ cho que le asisten, en ia 
Cau!>D. con el P ro-/ curador General de estha Ciudad de Santia­
go de Chile, sobre la propiedad ele unos Po-/ treros; para que 
se declare pertenecer a la / Deh esa, nombrada San J osef de la 
Sierra, / deslindada con la fax.a de piedra que con-e / del Este 
al'Oeste, y señalada en el Ma-/ pa con los números 9 y ro, con 
todo lo / c¡nc se comprende baxo de ella a la par-/ te del Norte. 

Fol.-45 pág. fols.- S uscrito en L ima por D. M iguel Val­
divieso y Torrejón, en r I de agosto de 1771. 

Medina, Bilb. H isp. Chilena, tom. III, pág. r6. 
M edina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 3.3. 

" 
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VASQUEZ DE NOVOA (PEDRO). 

198.-Aleg-a to que con f o rme a las con3tituciones de esta 
Real U nive1·s icla d empesc., a decir el D. D. Pedro Vasquez de 
Noboa, Catheclratico de Vísperas de L eyes, después de concluída 
su Lectura de oposición a la ele P i-ima de Sagrados Cánones .. 
(Lima: ) E n b Imprenta ele la Plazuela de San Christóbal, 
r76r. 

4.º-15 h ojas. 
Sabin,, A Dictionary, etc. t; x. p. 343. 
Medina, La Imp. en L ima, tom. II, pág. 543. 

199.--Mani:ficslo legai / en llUC se da n a luz los hechos, y 
dere-/ chos, que h acen , r ecom enda ble la notoria Justicia / del / 
Maestre ele Campo Don J oseph, Manuel / Gu_tiérres, de Quin•­
ta nilla Delgado Ponse ele Leon, R egí- / dor, y Alcalde Ordina­
rio que ha s ido ele la C iudad / de Guarnanga. / En la causa /.. 
que pende en esta Real A udienc ia so-/ bre lz. succesión al Víncu­
lo, que a m a n era ele Mayaras-/ go fundaron Don Melchor Malo 
de ¡\1olina, y Doña Ma1·ia -/ n a Ponse de León su legítima M u­
ge1· / Vacante / por muerte de doña Clarn Malo, y Espi/ nola, 
su B isnie ta, tercera :Marquesa de Nionterrico, y últi-/ ma .po­
sehedora, que f ué d e este Vínculo / Escrivíalo / el Doctor D on 
Pedro Vásquez de Noboa, / y Carrasco, Abogado de esta R eal 
Audiencia, del T1·ibu-/ na l del Con sulado, y su Comercio del 
P <:: rú .: del R eal / F'isco, y c.!e Presos d el Santo Oficio, y su Con-

• sultor; Ca-/ theclrático, que ha sid-) ele Código, y V ísperas ele 
Leyes, / actual d e P rima de Sagrados Cánones, en esta Real / 
U niversidad <le San Marcos; Asesor del mismo Tribunal / del 
Consulado, del J u zgaclo de Diesmos c:e esta Santa / I g lesia Me­
tropolitana, y d el Privativ o <le! R eal / derecho de S isa. / Con 
Licencia : Imprenta e n la Casa de los Niños / Huérfanos. Año 
de 1778. 

Fo!.-Port.- v . en b l.- A rbol de don Manuel de San Mi­
g uel y Solier, 2 p ágs.-r bl._-Diligencias hechas ante la A u­
diencia para la imp1·esión, 2 págs.-Texto, r6 hojas s. f., y 4 para 
el I nforme Papel en Derecho 11iancla.do agregar. 

Medin:i., La Imp. en Lima, tom. III, pág. 89. 
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L a persona lidad d el D r. V á squez de Novoa, es cas i deseo· 
n acida pa r a los bibliógrafos de la Colonia, y especia lmen te pa­
r a l\llend ibnru, qu e n o lo cita en mane ra a lgun a . 

S in embargo, el D r. D . P ed r o, e stu vo con sider a d o po r sus 
contcmporúncos com o u n o d e los m ej o r es abog a d os que, ilustra ­
ba n por ese enton ces los est rados judic ia les , a lca n za ndo en su 
p rofesión m er ecidas distincion es; f u é a bogado d el T ribuna l del 
Consulado y su C omerc io del P erú ; del Real Fisco y p resos del 
Santo O ficio, y su consul tor . A sesor d el dich o T ribuna l del 
Con sulado, d el Juzgad o d e D iesm os d e la San ta Catedral de 
Lima, y, d el privativo d el real derech o d e la S isa. 

M iembro p;:ominente d e la Real U niver s idad d e S . Marcos, 
ocupó en ell a varia s cátedras: la de Códig o, V ísper as d e L eyes, 
y por los a ños de 1778, declara el D r. Novoa ser .cated rático 
actua l d e P rima de Sagrados Cánones, a la que h abía hecho opo­
sición varios añ os a n tes, pu es, el a legato qu e p resen tó a la d icha 
oposición , con forme a las Cons ti t uciones ele la Univer s idad, 
lleva como fech a ele impres ión la d e 176 r .-E l D r . P ed ro Vás­
qu ez falleció el 1.0 de j ulio d e 1782. 

VIDAL (JUAN JOSE). 

Lo único que sabem os d e este abogad o es qu e, estuvo en­
cargado de la reitppres ión d el tomo de O rdenan zas, encargo que 
r ecibient del Conde ele S uperunda. I nsert::..mos a con tinnación 
lo que él m ismo dice r especto de esta comisión : 

"Por el a ño de 174 2, <lice, la cor tedad a que h abía reduci­
do el . espacio de m edio sig lo el "Tomo de Ord en a n zas, hizo ne­
cesaria su r eimpres ión ; y reconocido el a ntig uo índice, errado 
en la p a r te m ás snstancial ele sus con textos, disminuídos los 
epíg rafes en su s materias y discordes las citas en los números, 
fué pr ec iso fo rm~;le el n uevo con que hoy se h a lla, el que se en­
com en dó a mí cu idado, n o menos que la co r rección de toc as las 
pruebas y la d ed icatoria a l ,E xcmo. señor C onde de S uperunda, 
que dicté en solo 1.111 c ua rto de hora a l contad or ordenadoi· D. 
Cristóbal Leu ro, a cuyo cargo corrió la edición ele es ta g rande 
obra". 

(Medina, La I mpren ta en Lima, tom . II, pág. 558). 



LOS J URISCONSULTOS DE LA COLONIA 

200.- A legato que dixo el Doct. / D. Juan Joseph Vidal, 
en la R eal Univer-/ sidad, el día 19 de noviem-/ bre de 1763, 
después de la Lección extem-/ porúnea de Oposición a las Cáte-/ 
dras de Código, e Instituta . 

4 .°-19 páginas s. f .- F inal bl. 
M edina, La Imp. en L ima, t om. II, pág. 557. 

201.- A leg-ato / que dixo, / el D octor D on / Juan _1-:>sef 
V idal. Niño / Ladrón ele Guevara, / Abogado ele esta _/ R ea l 
'Audiencia, / En h. R eal U nh·er sidad / de San Marcos, el J ue­
v es r. de / sept iembre del a ño de 1785. / D espués de la lección 
ex-/ t em po rán ea d e Oposición '.I a !a C-'Lteclra de Có-/ digo V a-
ca nte.- En la I mprenta R eal / Calle de Concha. · 

8.°- Port, od .- v . en bl.- Solicitud a la Audiencia y licen­
cia de ésta pa ra la impresión, I hoja.-Texto, todo encer rado 
dentro de filet es, 27 pág. s . f. y final bl. 

VIDAL LADRON DE GUEVARA (JUAN ANTONIO) . 

202.- P or par te de D oñ a Petronila Ruy-/ Díaz, en la Cau­
sa que s igue contra D on P edro / del V illa r y Suviaur, Capallc­
ro del 01·den ele San-/ tiago, como A lbazea Thenedor de bienes, 
y he-/ r eclern d e Doña Jua na V illavercle, quien lo fué as-/ simis­
mo de D on S imón R uyclíaz, del mismo O r-/ den ; se pon en en 
con sideración ele V.S. los fun-/ damentos de derecho, que patro­
cinan su J ust icia, '/ sobr e qu e se libre mandamiento de missión, 
en / possesión pró indiviso, para la percepción de la / sex ta 
pa r te en qu e f u é institu ída por el dicho D. Si-/ món su Padre : 
declar ándose a l mism o t iempo, que / esta sexta, se debe deducir 
con prefer encia-/ :t todos los L eg·ados. 

F ol.-,Este · título como enc;hezamicnto de h primera pá­
~ina.- 28 h o,ias de texto, s. f. -Firmado por el Doctor D. Juan 
J osé V ida l N iño L adrón ele Gucvara en 21 de Octubre de 1758. 

l'vled ina, La Imp. en Lima, tom. II, pág-. 514. 

D .. wrn PAREJ A MARMANILT.o. 


